
Cláusula de comunicación o cesión de datos

“(Número de Cláusula).- Comunicación o cesión de datos. La ejecución del presente contrato entre la EMPRESA y el PRESTADOR DE SERVICIO en ningún caso supone cesión o comunicación de datos de carácter personal. No obstante, los datos de carácter personal objeto de tratamiento únicamente podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el consentimiento previo que el interesado presta con la contratación del presente servicio.

En el caso de que la información que la EMPRESA proporcione a personas o entidades prestadoras de servicios contenga datos personales, tales prestadores de servicio tendrán la consideración de encargado del tratamiento de dichos datos personales, y únicamente tratarán los datos conforme a las instrucciones de la EMPRESA.

El prestador de servicios no aplicará los datos personales que trate ni los utilizará con fin distinto al que figure en los contratos o acuerdos de colaboración, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas, fuera de las comunicaciones necesarias para el desempeño de sus labores profesionales y siempre en nombre de la EMPRESA.
El prestador de servicios se obliga a adoptar las medidas de seguridad exigidas por la legislación y normativa protectora de datos personales. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos a la EMPRESA por el prestador de servicios, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.

En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este contrato, acuerdos de colaboración o del documento de seguridad responderá de las consecuencias que origine dicha infracción e indemnizará a la EMPRESA de todos los perjuicios que ello le ocasione. 
En todo caso, ambas partes se comprometen a observar la legislación y normativas complementaria  protectora de datos de carácter personal en todo lo que les pueda ser de aplicación”.

Comentarios al modelo: Cuando su empresa prevea que vaya a comunicar datos de un cliente a un tercero, debe plantearse como medida de precaución introducir una cláusula en sus escritos de forma que el cliente dé su consentimiento. 
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